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CERRO COTORADO
RESOLUCION OE GERENCTA MUNICIPAL N' I52.2O2I4M.MDCC

Cero Colorado. 4 d€ marzo de 2021

VISTOSi

El Informe No 279,2021-MDCC/SGLA; Resotución de ce¡encia Mun¡c¡pat N. 123-202j -GM-MOCC,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 1940 de la Conslitucióñ Política del Estado, modilcado por el a(iculo único de la Ley No 28607, en
concordancia con elArt. ll del Tílulo Prcliminar de la Nueva Ley Oeáñica de Munacapelidades - Ley N.27972 estabte que "Las Munic¡patidades
Provlnciales y Oistritáles son los órganos de Gobierno Local que emaneñ de la voluntad popltar y¡isfutan de aulonomía potftica, económtca y
adm¡ñ¡skalava en los asu¡los de su competencia';

Oue, elarllculo 44'del Decreto Supr€mo No 344-2018'EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, el numerál 44.1 establec€ que "El comité de selección está integredo por tres (a) miembros, de t;s cuales uno i1) pe.teñece at órgano
encargado de las confataciones de la enlidad y por lo ñenos (1) liene coñocimienlo lécnico en elobjeto de ta contratación', asimismo, contorme
a lo establecidoen elnumeral44.5 delmismocueDo normaljvo 'El Titular de la Enlidad o etfuncionadoa quien se hubiera detegádo esla atribución,
desEna por escito e los iñlegrañtes Tilulares y sus respectivos sriplentes, indicando los nomb¡es y apellidos comptetos, ta designación del
prés¡dente y 5u suplente; atendiendo a las reg as de confo¡mación señaladas en los numetales precedentes para cada miembro Tilular y su
suplenle. La designación es not¡icada por ta Enticfad a cada uno de tos miembros.:

Que, medianle el Informe N0 279-2021-MDCCiSGLA de lecha 4 de marzo de 2021, el Sub Gerenie de Logística y Abastecimientos Abg.
Alan Jeyson AlíNifla, solicita la reconfoínación de Clrnité de Selecc¡ón encargedo de conduciret prccedimiento de aeteccióñ de contratac¡ón pe;a
la ejecucióñ de la l¡cha lécnica donominada "MANTENIMIENIO DEL coMPaEJo DEpoRnvo SAN MARTTN pp.JJ. aLTo DE LA LtBERiaD,
OISIRITO DE CERRO COLORAOO - AREOU|pA - AREOU|PA',; por otro tado. debjdo at cese en et servicio det segundo miembro titutar Abg.
lflc-tol1w.9n1 Rly9r9 Corn€jo dispuesto por ta Resolución de Atcátdía N" 039-202j-|\¡DCC de fecha 2 de ma?o de 2Oi1: y de acuerdo at numeral
44 8 delartíclilo440 delDecreto Supremo No 0344-2018-EF, donde se eslablece que tos integrañtes d€lcomité de setección pued6n sef removtdos,
entre otras cátisales, por cese eñ el serv¡c¡o, med¡ante doc!,rhento debiclamente molivacfo donde se puede designar ai nuevo integrante; en
consecuencia resulta procedenle la reconloÍnación delmencionado comité de selecc¡ón

Que con oecreto de Alcaldía N'001-2019-MDCC del 2deenerodel2019 elTitular del pliego ve ta necesidad de desconcenrrar ta
admlniskáción y delegar funciones en e I Gerente l\,,lun icipal y olros f! ñcjonarios; y en su artículo primero numerat 21 detega en et cerente Mu nicipál
la atr¡bucióñ de'Designar com¡tés de setección para procedimienlos de selecc¡ón; asl mismó la remoción y modifica;iones cte sus integranres
prevrstos en la Ley 30225 su r6glañenlo y modifcatorias,; por lo tanto, este despacho se encuentra facuttadó de emitir p¡onunciamiento ¿speclo
a lo so¡iciiado por la Sub Gerencia de Logfstica y Abastecimiento, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARllcULo PRIMERo.- RECoNFoRMAR el comité de Seleccióo encárgado de conducir et procedimiento de seleccaóñ de contratació¡ para ta
ejecución de la licha técnica d€nominada "MANTENI IENTo DEL coMPLEJo DEpoRTtvo saN MARTTN pp.JJ. ALTo oE LA LtBERTAO,
OISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQU|PA - AREOUtpA" de ta siouieñte lrlanera:

ARÍICULO SEGUNDO.- ESTA8LECER que lodas aquellas personas que intervengen en los procesos de contratación por o a ñombre oe ta
Entadad, con independenc¡a del régimen jurídico que los vincule con eslá, son responsábles, en el ámbito de tes acluaciones que reat¡cen, de
efectuar conlraiaciones de manera efcionle, maximizando los recursos púbticos invertidos y bajo et enfoque de gestióñ de resu[ados á havés del
cumpl¡m¡ento de las disposicioñes de la Ley de Contratáciones con el Estado, Ley N.30225, su Regtamento y tos princ¡pios que los ígen, srñ
pe4u¡cio de los márgenes de discrecionatidad que se otorgan

ARTICULO TERCERO.' OISPONER la ñotifcación de la presenle resolución a los m¡embrcs del comité de setección conforme a tey.

ARÍICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofcina de Tecñologfas de la Información la publicación de la p¡esente Resotución en etpo¡tat tñstituoonal
de la Página Web de ta Muñicipatidad Distritatde Cero Cotorado.

ARTICULO OUINTO - DEJAR SIN EFECTO, cualquier ecto adminislrat¡vo municipal que contraveñga ta presente decisión.

REG,STRESE,

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorqdo - Arequrpo
Centrol Telefónicq 054-382590 Fox 054-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo at bicenteñário

G€NEilfC

Somos


